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DI LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsipostdones «el Goblcr- 

au a ou obHcBtarios para la capital de pro. 
viñeta desde ^ae se paMlcaa oUclalmeate 
íu oI1r,7 desde cuatro días despaespara las 
demás pueblos de la ntlsuia provincia. (Ley 
de 3 de Kavlembre de tSSV. )

SUSCTJCION PARTICULAR. ■

Un mes en Córdoba. Ptas^ 3 Id. fu raí 4^ 
Trimestre id,. . . 8*25 > 11*29
Seis id. . , . . 16*50 > 22*50
Un año. 33 » 45
Se pvbiiea íadosr los días eseepto los Ihmingos,

Las ley es*6rdeaes y annaeios i|ae ae man 
dea publicar ea los cBoletfaes oaetalesv ce 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editares 
de los aaenalonadap perládleos. (Ordenes de 
S de Abril, de * y *1 de Octubre de <864.)

Ministerio
de la Gobernación. ।

REAL ORDEN. !
En vista de las últimas noti- } 

cías recibidas acerca de la existen- ¡ 
cia de la peste bubónica en varias 
poblaciones comprendidas en el 
territorio turco y mar Rojo, S. M. 
el Rey (q. D g.), deseando adop
tar algunas medidas de precaución 
que preserven ¿ nuestro país del ! 
contagio de tan terrible enferme- | 
dad, oído el Real Consejo de Sa 
nidad, se ha dignado resolver lo 
siguiente:

1 .’ Todos los buques que se 
hayan hecho á la mar con poste
rioridad al dia 20 del corriente, 
procedentes de las costas de Tur
quía y mar Rojo, que arriben á 
nuestros puertos, quedarán inco
municados y sujetos á siete dias de 
observación.

2 .’ Que se recomienda á V. S. 
la mayor escrupulosidad en las vi
sitas sanitarias, y que se cumplan 
las disposiciones vigentes, con es
pecialidad la circular de 11 de No
viembre de 1878.

De Real Órden lo digo á V. S, 
para los efectos expresados. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 2'0 de Abril de 1881.—Gon- 
xatez.

Sr. Gobernador de la provincia 
marítima de...

jík^ínlsterlo de la Guerra.

CIRCULAR GENERAL.
Exorno, Sr.: En vista de la con

sulta elevada á este Ministerio en 
13 del actual por el Capitan gene
ral de Andalucía sobre la inter

pretación que debe darse á la Real- de Ministros, de conformidad con 
Órden de 15 de Noviembre del año el dictámen del Consejo de Estado 
próximo pasado, que declaró de ! en pleno, y con arreglo al artícu- 
carácter permanente la de 7 de Ju- 1 lo 41 de la ley de Administraoion y 
nio de 1879; S. M.el Rey (q D. g.), 1 Contabilidad de 25 de Junio de 
¿eniendo en cuenta que fueron die. 
tudas las citadas Reates Órdenes, 
co mo en la segunda de ellas se in-
dice. con el laudable fin de respe
tar las obiigaoiones y compromisos 
oontraidos por algunos mozos al 
amparo de là ley de 1856, que no 
sujetaba á revision las exenciones 
ni llamaba al servicio á los que 
hubiesen cumplido25años de edad, 
se ha servido resolver que el espí
ritu de Ia Real órden de 15 de No- 
viembre de 1880, declarando de ca
rácter permanente la de 7 de Junio 
de 1879, es únicamente de conce
der licencia ilimitada á los indivi
duos que contaban 25 años de edad 
el 30 de Abril de 1879, y á los que 
habiendo sido exceptuados en lla
mamientos anteriores á la pro
mulgación de la ley de 28'’dc Agos
to de 1878, sean llamados á las 
filas con arreglo á ella por revision 
de expedientes; suavizando de este 
modo el efecto. retroactivo de su 
artículo transitorio, en armonía 
con el bienestar de las familias, y 
sin perjuicio de tercero.

Re Real órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Madrid 28 de Abril de 1881.=
Campos.

Señor...

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo 

1870,
Vengo en decretar lo siguifente:

Artículo-!.* Se concede al pre
supuesto corriente del Ministerio 
de la Gobernación dos suplementos 
de crédito, uno de 449.000 pose- 

gascon aplicación al cap. 16, «Per
sonal de Telégrafos,> y otro de 
300.145 con destino al cap. 17, 
«Material del mismo ramo.»

Art. 2,’ El importe de los cita
dos suplementos de crédito se cu
brirá provisionalmente con la Deu
da flotante del Tesoro.

Art. 3.’ El Gobierno dará cuen
ta en su dia á las Córtes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno, -Alfonso.--El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Resultando vacante 

en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Naturales, por jubila- 
-eion de D. Pascual Pastor en 21 de 
Marzo último, una categoría de 
ascenso, 8. M. el Rey (q, D. g.), 
se ha servido disponer que se pro
vea por concurso entro los Cate
dráticos de entrada de la misma 
Facultad y Sección que reúnan las 
condiciones exigidas por la legis
lación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años.

j Madrid 16 ^ Abril de 1881.— 
f Albareda.
| Sr. Director-general de instruc

ción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad líe Medicina de Gra
nada, por hater pasado á la de 
Madrid Don Antonio Gómez Tor
res, la cátedra líe Clínica 'de Obs
tetricia, y correspondiendo su pro
vision al tumoile concurso, S. M. 
el Rey (q. D. g.), se ha servido dis- 
poner que se anuncie ántes á tras
lación, confond á las prescripcio
nes de la legisl^ion ,vigente.

De Real órden lo digo, á V. I. 
piara su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I, mu- 
cjios años. Madrid 16 :de Abril 
dé 1881. “Albreda.

Sr. Directorgeneral de Instruc
ción pública. '

Núm. 798.
C^b’emo civil de la pro

vincia da Córdoba.
Administración provincial 

de Fomento. -
. A los. efectos prevenidos en el 

párrafo-tercero del art. 49^ dispo • 
^oion 2." de las generalee-del Re- 
lamento para la ejecución de la 
l|ey de Minas, de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
Marzo de 1863, se haca saber por 
lAedio de esta periódico oficial á 
D. Antero Cabello y Balsera que 
del 12 ai 2Û del actual se ha de 
j^acticar la demarcación de la mi
rto de plomo que con el título de 
<Maria Fernanda» y en término de 
Belalcázar, tiene registrada en es
te gobierno.

Córdoba 2 de Mayo de 1881. 
El Gobernador,

José Pastor y Magan,

Ministerio de Cultura 2024
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Don Francisco Benavides Torres, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido aprobados por el Sr. Jefe económico 

de esta provincia los medios acordados para cubrir el encabezamiento de 
consumos y cereales y cupo de sal en el año económico venidero de 1881 
á 82, se anuncia el segundo medio de los que fueron adoptados, cual es, 
el arrendamiento á venta libre de todas las especies y líquidos sugetos al 
impuesto» asi como tambien lo referente al cupo de sal» en atención ó no 
haber tenido efecto los conciertos parciales ó gremiales que fueron in
tentados.

La subasta tendrá lugar el diez de Mayo próximo de doce á una del 
dia en estas casas capitulares, con sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manitiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, for
mando parte del espediente que se instruye con dicho fin y con atempe- 
raucia estricta á to prescrito en el art. 194 de la Instrucción vigente.

Para que tas personas que deseen interesarse en la licitación, tengan 
conocimiento exacto del encabezamiento y recargos que han de ser ob
jeto de la contrata y sin perjuicio de la alteración que pueda sufrir, ya 
sea en alza ó en baja, se fija á continuación en forma de estado de la ma
nera siguiente:
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Núm. 791
Alcaldía constitucional de 

Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial el apéndice á el 
amiUaramiento de la riqueza de es
te pueblo, correa pondiente á el año 
económico de 1881 á 82, se en
cuentra de manifiesto en las casas 
capitulares por término de ocho 
dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el <Boletín oficial» 
de la provincia, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes.

Priego veinte y ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=Josó Luis Rubio,

Núm, 792.
Alcaldía constitucional da 

Villaralto.

Don Manuel Muñoz Fernandez, Al
calde constitucional de esta villa 
de Villaralto.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mo de vino y aguardiente, jabón 
y carne de hebra, se anuncia al 
público durante el año económico 
de 1881 á 82, cuyo remate tendrá 
efecto el dia ocho de Mayo actual á 
las doce de su mañana, sugetoel 
rematante al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, y una 
segunda subasta si de la primera 
no da resultado.

Villaralto 2 de Mayo de 1881. 
=£1 Alcalde, Manuel Muñoz.—El 
Secretario interino, Diego Garcia.
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Como quiera que otro de los medios adoptados para cubrir en parte 
el encabezamiento, lo sea el arrendamiento de los derechos en las ventas 
al por menor cuando no tenga efecto el contrato para el todo á venta li
bre, se anuncia tambien la subasta de los mismos, que tendrá logar en 
el día que se señala para aquella una vez terminado el acto respectivo al 
todo, y en el caso de que el resultado fuese negativo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla en su espediente respectivo y espuesto al público 
para los que deseen examinarlo.

Y para la general inteligencia se fija el presente en Posadas á veinte 
y nueve de Abril de rail ochocientos ochenta y uno,—F rae cisco Benavi
des Torres =Jusn Maria de Lara, Secretario.

JOZti^S.
Núm. 784.

Juzgado de primera Instan
cia de Montoro.

Don Luis Maria Pedrajas y Navar
ro, Escribano público del Juzga
do de primera instancia de esta 
ciudad.

Doy fé: que en el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y 
por la Escribanía que desempeño, 
se ha seguido incidente para que 
se le declare pobre á Mariana Ca
zalilla Majuelos para litigar con 
Francisco Leal Serrano, Ildefonso 
Gómez Mora y herederos de don 
Manuel Hidalgo Cantador, en cuyo 
espediente ha recaído la sentencia 
y pronunciajniento que á la letra 
dicen así:

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro á veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno, el se
ñor don Rafael Garcia Domenech,

Ministerio de Cultura 2024



Juez de primera instancia de la 
misma y eu partido, habiendo vis
to este incidente seguido á instan
cia de Mariana Cazalilla Majuelos, 
para que se le declare pe bre para 
litigar con Francisco Leal Moreno, 
Ildefonso Gómez Mora y herederos 
de don Manuel Hidalgo Cantador.

Resultando: que el Procurador 
don Martin Vega Leal en nombre 
de Mariana Cazalilla Majuelos, de 
esta vecindad, dedujo la oportuna 
pobreza solicitando se le admitiera 
Ia debida justhieacion con audien
cia de los interesados y del Pro
motor Fiscal,

Resultando: que habiéndose 
conferido traslado de dicha solici
tud á Francisco Leal Moreno, Il
defonso Gómez Mora, herederos de 
don Manuel Hidalgo Cantador y el 
Promotor Fiscal, aquellos dejaron 
trascurrir el término, por lo que les 
fué acusada la reveldía, y teniéndo
la por acusada se mandó se enten
diera el procedimiento con los Es
trados del Juzgado, cuya providen
cia en que así se acordó les fué no
tificada en personas.

Resultando: que recibido este 
incidente d prueba dentro del tér
mino con la «portuna citación se 
ha practicado toda la propuesta por 
Mariana Cazalilla Majuelos, de la 
que aparece probado por testigos 
y documentos que la susodicha no 
tiene bienes de ningún género, vi
viendo tan solo de los escasos pro
ductos de su .trabajo personal.

Resultando: que unidas las 
pruebas á los autos se comunica
ron al Promotor Fiscal* el que ha 
manifestado no halla inconvenien
te en que se declare pobre á la Ma
riana Cazalilla Majuelos, habién- , 
dose despues traído á la vista los - 
autos con la debida citación. j

Considerando: que ha hiendo 
probado la Mariana Cazalilla Ma- 
juelos que no posee bienes ningu
nos, procede hacer en su favor la 
declaración de pobreza que tiene ' 
solicitada. -

Vistas las. disposiciones del ti- 
tulo quinto de la ley de Enjuicia- - 
miento civil, .

Fallo: que debo declarar y de- ' 
claro pobre á Mariana Cazalilla Ma
juelos para litigar con Francisco 
Leal Moreno, Ildefonso Gómez Mo
ra y herederos do don Manuel Hi
dalgo Cantador, disfrutando en en 
virtud de los beneficios que esta
blece el artículo ciento ochenta y 
uno de la citada ley.

Así por esta mi sentencia, que 
además de notificarso ea Estrados 
y pubhearse por edictos se inser
tará en el <Boletín oficial» de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Rafael G. Dumeneeh.

Pronunciamiento. En la ciudad 
de Montoro á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
pl sefior don Rafael García Dome

nech, Juez de primera instancia <1® 
Is misma y su partido, hallándose 
celebrando la audiencia ordinaria 
de su Juzgado en el día de hoy, dió ; 
y pronunció por ante mí el Escri
bano la anterior sentencia, de que 
doy fé.—Luis M." Pedrajas.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdan á la letra 
con sus originales á que me remito.

Y para que conste é insertarlo 
en el <Boletin oficial» de la pro
vincia, firmo el presente en Mon ■ 
toro veinte y dos de Abril de mil 
ochocientoe ochenta y uno.—Luis 
M. Pedrajas.

Núm, 786
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.

Don Primitivo Gonzalez del Alba, 
Caballero de la Real y distin- 
guída Órden de Isabel la Católí- 

. ca y Juez de primera instancia 
i de este distrito.
1 En los autos egecutivos que 

penden en este Juzgue á instan
cia de don Gerónimo Mantilla de 
los ¡tíoscontra doña Dolores Gi- 

' menez Escamilla y doña Maria de 
Ia Concepción Escamilla y Esca
milla por cobro de reales, en vifF 
tud de providencia d®Juste día sq 
saca á la subasta por t^mino de 

1 veinte días la finca que á continua
ción se espresa. .

Una casa situada _en. la -calle . 
San Martin de esta población,' mar- - 
cada con. ol número veinte -y-tres . 
de órden, que su fachada principal 

- mira al Sur y linda por su derecha 
entrando con otra de doña Ana 
Guerrero y Verdun, por la izquier
da otra de don Francisca Solano 

’ Aguilar y por la espalda con jar
dín de la casa qua habita y es de 
la propiedad de la espresada seño
ra doña Ana Guerrero, valorada 
para su venta el todo de la finca 
en la cantidad de siete mil pesetas 
veinte y cinco céntimos. 7000 25

Quien quisiere hacer postura . 
parezca, estando señalado el rema
te el dia veinte y cuatro de Mayo - 
próximo y hora de las once de sn . 
mañana en la Sala Audiencia de. 
este Juzgado, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del aprecio, haciéndo
se constar por el presente que los 
licitadores que quieran tornar par
te en dicha subasta han de consig
nar en Ia mesa det Juzgado el diez 
por ciento del tipo de la tasación , 
pericial, sin cuyo requisito no se 
les admitirán las posturas, pubii- 
cándose también á la vez que los 
títulos de propiedad de la espresa
da finca estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario y en la 
mesa del Juzgado el dia del rema
te, para que enterados de ellas los 
que quieran tomar parte les pres

ten su conformidad y que hacen la 
postura aprobándolos.

' • ¿abra veinte y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Primitivo G. del Alba.—El ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Za
fra

Núm. 787.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la izquier

da de eeta ciudad de
Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia en el 
distrito de la izquierda de Cór
doba y su partido.
Por el presente hago saber; que 

en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se siguen autos do 
abintestate promovidos á instan
cia del Procurador don Antonio 
Barbudo, en nombre de don José 
Sánchez Peda, por fallecimiento 
de su legítima esposa doña Rafaela 
Garcia y Ruiz, y en ellos he man
dado se haga pública la preven- 

-cion de dicho juicio, por segunda 
vez, para que en el término de 

. veinte dias, á contar desde la in
serción del presente en el <Boletin 
oficia.!» de esta provincia, se pre
senten los que se crean con dere
cho á dicha herencia,- acreditando 
ël parentesco con la finada, ha- 
ejéndoseTOMtar que se ha presen
tado en estos autos como pariente 
don Antonio García Ruiz.

Dado en Córdoba á treinta de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.=Val^ntin de Santiago Fuen
tes.—De órden de S. S., Lic. Luis 
Ramírez.

Academia de Ingenieros.

Programa para la admisión de 
alumnos en el curso preparatorio 

el dia 15 de Julio de 1881.
(Continuación.)

10, Construcción de ángulos y 
triángulos.

Uso de la regla y el compás,— 
Común medida de dos rectas.—con
secuencia.—Construcción de án
gulos.—Su evaluación en grados; 
uso del trasportador.—Construc
ción de triángulos; discusión del 
caso dudoso.

11. Trazado de paralelas y per
pendiculares.

Trazado de paralelas, — Uso de 
la escuadra, — Division de una rec
ta, de un arco y de un ángulo en 
dos partea iguales.

Circunferencia que pasa por 
tres puntos dados.-—Trazado de 
perpendiculares.

12, Problemas sobre las tan
gentes.

Trazado de tangentes á la cir
cunferencia.—Circunferencias ins

critas y ox-inscritas á un triángu- 
t lo.—Propiedades de las mismas,— 
1 Segmento capaz de un ángulo da

do.—Tangentes comunes á dos cir
cunferencias.

13.
J Consfederaciones sobre la reso- 
1 lución d^ los problemas —Análisis 

y BÍntesi|. - Diversos modos de de- 
mostrac^n. - Propiedades de cua- 

. driláterotoircunscrito.—Construc- 
' clones auxiliares, 

yp/urai s»mejanies.
14. Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de dos pun- 

' tos que (fividen una recta en una 
1 relación fiada; division armónica, 
, —Paralias cortadas por dos rec- 
' tas cualesquiera.—Relación de loa 

segmentas determinados sobre un 
lado de un triángulo por la bisec
triz interior ó exterior del ángulo 
opuesto.—Lugar geométrico de 
los puntos cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada, 

( 15. Líneas proporcionales en 
el círculo.

Propiedades de las antiparale- 
jas con relación á un ángulo. - Pro- 
piedadesfio tas secantes que par
ten de up mismo punto. -Compa
ración eçtre secantes y tangentes. 

16. ^mejanza de polígonos.
r Semíganza de triángulos.—Pro

piedades! -de las medianas de los 
mismos..-Descomposición de po
lígonos semejantes en triángulos 
semejaníes —Rectas homólogas en 
polígonos semej antes; relación en
tre sus perímetros. Rectas con
currente^ cortadas por dos para
lelas. ¿

17. ¿elaciones métricas entre 
las diferentes partes de un trián
gulo.

■ Relaciones métricas en un trían- 
guío roc|ángulo.—Idem entre los 
cuadrades de los lados de un trián- 

j guío cualquiera.
' Suipp y diferencia de cuadra

dos de d^s lados de un triángulo.— 
Suma de’cuadrados en un cuadri
látero,— Medianas de un triángulo 
en función de los lados,—Lugares 
geométricos. - Productos de dos la
dos de un triángulo.— Bisectrices 
y rádio del círculo circunscrito en 
función de los lados.—Propieda
des del cuadrilátero inscrito.—Sus 
diagonales en función de los lados.

(Se continuará.)

^ANtúiClOó.
Listas de revista» dis

tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 16 y 18 y San 
Femando M._________  
mpronta del «Diario de Córdoba.»
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